
 
 

COMUNICADO DE PRENSA 

 

EL SENASA TOSTADO Y LA U.E.L DEPARTAMENTAL SUR INFORMAN A LOS 

SEÑORES GANADEROS QUE LA “2° CAMPAÑA DE VACUNACIÓN 

ANTIAFTOSA / ANTIBRUCÉLICA” INICIARÁ EL 13 DE OCTUBRE DEL 

CORRIENTE AÑO. 

SE DEBERÁN VACUNAR CONTRA AFTOSA LA TOTALIDAD DE BOVINOS DE 

CADA ESTABLECIMIENTO MENOS LAS VACAS Y LOS TOROS (CAMPAÑA DE 

MENORES). 

ES OBLIGATORIO ADEMÁS VACUNAR CONTRA “CARBUNCLO 

BACTERIDIANO” A TODO ANIMAL MAYOR A LOS 3 MESES DE EDAD. 

POR CONSULTAS DIRIGIRSE A LA OFICINA EN CALLE INDEPENDENCIA 1303 

(frente a Los Bomberos) o los T.E 474024 / 15687384.- 

 

 

------------------------------------ 

                                                                                                                M.V JOSÉ MARÍA PERREN 

                                                                                                   Coordinador Técnico 

 

Importante!! Previo al registro de la Vacunación deberá realizar la re-categorización 

en la Oficina Local de Senasa (San Martín 1748). 


